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1. Decreto N'190 de fecha 10 de Febrero 2022, que
aprueba "PROGRAMA DE FORTALECTMTENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACTÓN COVTD-í9, AÑO
2022".

2. Memorándum N' 86 de fecha 24 de N,layo del 2022, de
la Jefa del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario (a) que más aba.io
se ind¡ca.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el
trabajador que se adjunta

Y en uso lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultadas que me
confiere el Art. 63 ambos de la Ley N" 18695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, modificada por la
Ley 19.130 del 1 9 de Marzo de 'l gg2.

DECRETO
4. Regularícese Contrato de Prestáción de Servicio

celebrado entre la l. Mun¡cipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo
EI "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACIÓN COVID.19, AÑO 2022".

NOMBRE CARGO HONORARIOS

ANOTESE, COMUNIQUESE Y AR HIVESE.
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Distribucióñ:

Secretaria (ñ/unicipal)
ContralorÍa (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
Ci Prestador
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

VISTOS

conrrato de presración de servicios, deberá im;rtar:resT?'::"'.i:"r,:i;ilPJ'Ü""i11-É1,0*iiiiit3 ,=.
RECURSO HUMANO." 
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VANESSA RIFFO GARRIDO ENFERIVERA 44 HORAS S71 1.333 (09 de junio al 30 de junio).
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